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BUENOS AIRES, O5 SEP 2013 

VISTO el Expediente N° S05:0512448/2013 del Registro del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y, PESCA por el cual la SECRETARÍA 

DE DESARROJ.,LO PRODUCTIVO del MINISTERlO DE PRODUCCIÓN de la Provin.... 

cia d~ JUJUY eleva a consideración de la SECRETARíA DE' AGRICULTURA-
. ,.,'.; 

GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DEAGRICOLTURA,GANADERíA y PESCA, 

el Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSrFI-
I . 

CACrÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente: "Provisión de 
agua potable á Severino escuela. N° 353", correspondien:i:eal' PROGRAMA" 

OPERATIVO ANUAL 2013, solicitando su aprobación y. financiación con 

recursos' del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco ,del Convenio N°' 

68 de fecha 22 de diciernk?re de 2Q05". suscripto entre la ex-SECRETA

RíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA~ y ALlME'm'OS del entonces MINIS

TERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, Y el Gobierno de la' Px:o,vincia de JU

JUY, la, Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en ,s·u vi

gencia y modificada por las Leyes Nros.24.291,25.46Sy26.467', y 

' 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provinc:l.a deJuJQY se encuadra en 10_ 

dispuesto por el Articulo 7°, el Articulo 27 y el Articulo 29, en su 

inciso' c) . de la Ley N° 19.800 Y sus' modificatorias, . res'tablecida en 

su vigencia y modificada por las Leyes Nros.24. 2~1, 25.465 Y 

26.467. 
,~ 

MAGYP 

PROYECTO 

Que. el Articulo, 7° de la Ley N° 19.800 determina-que el 6rga..,

·J~no~, de aplicación y los Qrqanismoscompetentes. estudi":<ári los aspectos 

íIr Q: ~ 
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socio-econqroicos de las· .zonas pr6d\lctoras y á,90.rise~iiraplás 'rné:didas 
.. , ," ,'.::~ .. -; .. " .. .. ... ;\ .... 

quecorreSPQncjal1 'adoptarse '~uarido ,ex'istan :p~ob1~zna'oS;::qtle<lJlefezéi!lli': uil' 
(o" '. .... 

. tratamiento.. especia¡,' di~'erencial 'o .dé .e~er~~~~~~;, ,~:·et·&tf(;:ui~ ~ ..27';. " 

inciso. a) est~bl,ece que ~e·po~~li:I1·. ~~ilizél7;;l.~~4;~~:.·P~~~',,~~~~d~r.~~s ..•... : ~:' 
problemasc'rit icos ecqrlQIl\icQsy ~0ciáÜ~s dé:i~~':~'f~a~,i~bap~tei:'i:ts :que ' 

"::"'\'.~' ',,' ; .. ' ,,¡-:,' .. ~: 

se caracterizi:il1. por. régilnen .. j urid.i.co.' . d~:" tene,rici~',:,~~, :tl~;rr~cón; .pi:'eqOt ~'.' 

minio. de minifundio y, fundqml3r1ta\lmen~~, ?e;ltl,í~~ftl~q~J:~/,d6iltbiF~d~:.'9?n,. 
• " < ,,' .••• ,,' .: .' ,:;.";: :.,' -.': (;;.. ;'~.-.'" , .: ~, ." " 

el·' sistema de ,aparceria,' yel:,Art~c4¡929,'e·n"á~;in~~+~ó;\,C).de~e~~na· 

que se deber~. apd,}'pr la f~~~i,6I1 de·eXist~d~Fa.~,~d~c:úad~;s<~e ,:tabaco, . 
."..". " .1. "... '. O' •••• ) ''.;': •••• 

. que p.ermital1asegU~c2r ..~~ .apas:téc:imiento . ci~~ab~e:,,·ª'<léf;. ir:dci~st;riél;,y,,'a~ 

1a exportaCi6n._~*~~,L~.,,-~:·,~~~)' ":' ',::,,',' 

Que'" a ... ,tra;~;~'dEl.';(1:a\jec~C±6n' del): .Sqb~~~on~·~te·:· ''''Pf,00,i:siÓr{: ",. 
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. el PF,OGRAMA DE RECONVERSIÓN DEÁll.EAS TABACALERAS dependiente de la 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI

CULTURA, GANADERíA Y PESCA. 

Que la Direcc~ón General de Asunto.s Juridicos del MINISTERIO 

....:...
DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tomado la intervenci6n que le 
compete. 

o Que el suscripto es competente para el dictado de la pre

sente medida en virtud de lo dispuesto por'la citada Ley N° 1~.800y 

sus modificatoria'S, res,table<;;ida en su vigencia y modi;t'icada por las 
~ 

Leyes Nros. 24~291, 25~~465 Y 2?_467, por el Decreto N° 3~478 del 19 

de noviembre de 1~75, ~odi~:téado por su similar N° 2=676 del 19 de 
, 

diciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 de: fecha 21. de febrero de 

2002, sus modificatori.os.y cpmplementarios.' 
'"i''' ,. 

Por ello, 
. . .o EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA. Y PESCA 

MAG'(P 

PRCYE':-TO 

~ESUElNE; 

ARTÍCULO 1°."" Apruébase la presentación efectuada po,r la SECRETARÍA 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO PEPROPUcCrÓN de laprovip...-_ 

cia de JUJUY, correspond~ente al PROGRAMA OPERATIVO 1\NUAL. 2Q13" des

tinada al financiamiento del Componente:, \\PROG~ OE 'INvESTIGACIÓN, 

TECNIFIGACI6N, PIVERSI'FICACIÓÑ '.( COMPLEMENTACIÓN PRQDUCTIVA'~, Sub-
I '. " ". 

componente: "Provisión de agua potable a Severino Escuela' N°' 353", 

por un monto tota'l de ,PESOS SEIS MILLONES, DO~CIaNTOSDrEClNUEVE MIL 

~¡. CIENTO VEINTICUATF,O CON SESENTA Y NUEVE CEN'l'AVQS '($6.219~,124, 69) • 

~; ARTíCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulo 10 de la 'presente re

'/1.~~ 



~d.~,81~"g>«IQa 
clt'~'¿'~,!Jl~"fI>~ 

-

,3:6'1.· .' 

(125m3), b) Acue.ducto perimetral El Carmen ..,. Severino :- DNDOSCIEN
, . 

TOS MILíMETROS (200. mm) y DN CIENTO SESENTA MILíMETROS (160 mm), c) _. 


Cisterna - M6dulo DIEZ METROS CÚBICOS (10 m3) ,él) Cañerla a escuela 


Severino, e) otros gastos generales y financieros. 


ARTíCULO 3 ° . - El organismo responsable ~erá .. la .. SECRETARíA . DE .DE


SARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE' PRODUCCIÓNqe . la Provincia de 


JUJUY • 


ARTícULO 4°.- El organismo ejecutor será' laSECi{ETARíJ\' DE. DE
~ 

SARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia de 
( 

JUJUY. 

ARTícULO 5 o ~ - La transferen9ia de las~ de PESOS UN MILLÓNNOVE~ 
CIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL. QUINn~NTOS.CUAREi~TA·($l~ 96'9.540>-) que 

\ " ~ '.' 

' .. \.,. . ....• 
integra la suma de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS. DIECINUEVE MIL. .. "' 

CIENTO VEINTICUATRO CON SESENTA Y. NUEVE CENTAVOS ($6.219.124,69) 
. . ~ . 

aprobado por el Articulo ¡o de la presenteresolúci611"quedará condi,.. 
. '. 

cionada a la presentaci6n ante' la SECRETAR:tA DEAGRICULTUR1\,' GANA
. .'. ~ . , . .-

DERtA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURAi~AÓERíA YP~SCA, . por 

parte del orgán'ismo ejecutor, de las ,rendic.ionesdeCgastq$ . corre::¡ 

pondientes al Componente: \\PROGRAMAAPÓYOSOLIDARfá¡PA1U\"/LA1\.CTIVI~ 
DAD TABÁCALERA", Subcornponent~:· "Apoyo aproduCtÓrésdé sectores 

vulnerable::¡ y/o en' emergencia 90n unidad de serVic:,i;0" aptóbado' por 

la Resoluci6n N° 936 de fecha 31 dj3 octubre de ~012 de la S'BCRETA!'íA 

MAG'l'P 

. -PROYECTO 

~~~~~ 

MINIS'l'ERIO.D~AGRfC\JLTURA, GA

será~nall;za'da en el PROGRAMA 
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DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS yla t~ansferencia seefectivi

zará en función del resultado de dicho análisis. 

ARTÍCULO 6°. - La transferencia de la suma de PESOS SEIS MILLONES -
DOSCIENTOS DIJ;:CINUEVE MIL CIENTO VJ;:INTICUATRO CON SESENT1\. y NUEVE 

CENTAVOS (~6. 219.124,69) aprobada por el Articulo 1 ° de la prese'nte 

resolución quedará condicionada a la remisi6n a satisfacción de la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTElU9 DE AGRI- ' 

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la licitaci6n de la Qbra, donde se' in-" 
\ 

1 

cluya: (i) quierf ,resultare el adjudicatario y (ii) el monto por el 

cual fuera otorgada laol;>ra. ~"máS' del;>erá remitir copia del' pU"go' 

'general de baseª y Gondicione.s, las publicaciones Oficiales de diCha. 
........ - h ---!.>-..' . . 


lici taci6n y Un informe, técnico del organismo provincic:ll competente 

respecto del impacto eco'n6mico ~,ambiental de la misma•. 
''-\. f 

ARTícULO 7 Q .-Elmonto a transferirpára el' financiamiento de la eje-:

cuci6n del Subcomponente: "Provisi6nde agua" b'Qtablea Severino Es
, , ' 

o cuela N° 353" aprobado en el Articulo 10 de la presente, resoluci6n 

. será el resultante de la oferta, correspondiente a la-empresa se¡ec

cionad., y hasta l)n máximo de PESOS SEIS MILtONES DQSC:n:N't9S DIEClNUE ... -
VE MIL CIENTO VEINTICUATRO CON SESENTA, Y NUEVE C,ENTAVOS 

($6.219.124,69). 

ARTÍCULO, 8°. - El monto, de PESOS SEIS MI~LONES DoSCIENTOS DIECINUEVE 

MIL CIENTO VEINTICUATRO CON SESENTA Y NUEVE CEt~TA\TOS ($6.219~124,69) 

aprobado por el Articulo 10 de la presente resoluci6,n deberá debi

tarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, d,el Bi\NCO DE LA NACIÓN' 

'Sucursal Plaza de Mayo, MAGP~5400/363~L •.25465-FET~ _~ ARGENTINA

~R"c.F.T"rc. y acreditarse en la Cuenta Corriente recaudadora N° 3

MAGYP 

PRC'(ECTO 

~,f ;ry -¿ 
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, ' , 

200-0008003407-2 del BANCO MACRO S.A.":"CasaCentral.de la Tesorerla ' 


de la Pl;'ovincia de JUJUY., 


ARTícULO ~Q.- El monto acreditadc;> en 1a,cueñta recaudadora menciona-


da en el articulo precedente será transferido a lil,Cuenta Corriente 

Especial N° 320009406507332 delaANCO MACRO S.A. Sucursal JUjuy de 

la Provincia de JUJUY. 

ARTíCULO 10. - La, suma que por este acto se asigna,' estal;'á ,condicio~ 
, , 

, , 

nada a las disponibilidades del FONOO ESPECIAL DEL T~COi resultan":,,, 

tes de la evol.uci6,r de los ingresos y, egresos del ~smb.' 
\ "-,, 

ARTíCULOll.":,,, si pasados DOCE 1;(12) meses desde la ~echa, deaproba,," 

" '1', ',' ' " , 

ción, del pro,yecto deta+lad~en: el ,Artículo' 1 0 de la presente resolu
" , I , " " ',,' '," ,,' 

c i 6n, el órganismoejecutor no hubiese s()li,citadola 'transf,f:'!!rencia 

de fondos en, su totalidad, la,~isma caducará au~omáticamentede p1e

no derecho., 

ARTícULO 12.- Si pasados DOCE (1:2) meses d~sdf:'!! la :r;ec:l'la de l;'ecepc:i)5n 

de los fondos para la ej ecuci6n del.proyec:t~,deta',ri~do en~l' Articu

lo 1° de la presente reso1.uci60, 'el organismo"ej'ec:utor' no '1'05 hubie- , 
.' . . ~ 

se utilizado, sin que mediaran causas, atendiblEilsdeejecuci6h, ,dichos 
r. (,' 

montos quedarán sujetos a l,a reasignaciónpor'partede la, SECReTARíA 
, ' 

DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA de¡ MINISTER¡O PE AGRICgI/rpM.,' GA
'. . .'. . . ~ . . ". ." 

NADERÍA Y PESCA, a fin de su uso' en la ejecu,ci6n"deqtrosproyectos.
.' . ~. 

ARTíCULO 13."" El [lo cumplimiento en lare~:pQnS'abi~idadde ' ejecución 

de cualquier Componente, o parte de él, de un organismo, o pe:r:soná 
. .,'. '. ... ", ". . ~ . .. .' 

con respQnsapilidad de ejecución, ,definirá su,' nQ"el:~g.ib,ilig~d palia, 
. .' ., . 

de, los sucesivos 'PRQC;RAM1:\S OPERATIVOS'ANVAL~S~ 

SECRETARíA DE; AGRICú¡.TURA,C;;J\N1W~~íA y PESCA del, 
, \', 

MAG'fP 

PROYECTO 

14 •  La 

",~ 

http:S.A.":"CasaCentral.de
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de QJ..sponer' d~' los ~si:SteÍt$$, 
,: -.. ,- - ':' . 

tes, 'alcai1:~a,ndo, 

,puedan resultar 
"' . . 

ANúAL'2013 , 6, lOs ,e:!ectÓ~ de', cQnstatal;\ J.a~~~i.i··,~~1~~~~f\~#~,:~~~;:·'i~s~:.~e2.: 
cursos delror-ibOESP~ClJU." PELT~M<;Ó ~ ve:¡'!Icé:r' \e'1 ~.:dor~~'~.to·:' us~,'de 

:__~:_,,:~',. l " ~~_~" ':.W _';' '. __';_.,~. • 

la's fondostransf.er,i~os.; 
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